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GILBERTO ROVOA MONTALVO,
SUPURINTENDENPTE DE COBPAÑIAS, ENCARGADO.

HEDIANTE RESOLUCION NO. ADM. 87182 DE 15 DE JULIO. DE 1937

- CORSIDURANDO:

' QUE el 3 de. julio de - 1987 se' ha otorgado
ante al Notário Décimo Ségunto del cantón Quito la escritu-
ra pública de aumento pa capital y roforma de ostatutos
de "C.A. ECUATORIANA” DE ERAMICA7

0U8 “el señor doctor conzalo Chiriboga “Cordos
vez, é¿n su calidad de Presidente y Representante Legal
de la Compañía, con el patrocinio del doctor Gonzalo Chiri-
boga Chaves, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coyias
cortificatas de la mismas.

: AN . Que el Departamento de Inspección Y Análisis
ha. presentado el informe favorable. No. SC.DIA.TIAB.364
de 23 de junio. de 19075

QUE «el Departamento de “Compañias anónimas
Y Extranjeras áz la Dirección General de Derecho Zocistario

_— mediante memorando No. DJ.CAB,87.374 de .17 de julio de
. 1987, ha emitiáo informe favorable para la continuación

“confiere la Loy;

del trárite, ua Vez que considora- que se ha dado cupli-
miento a los - requisitos legales, rospectivos;'

ni ejercicio de “las atribuciones gue le

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-- APROBAR: a) el aumento de capital de
PEA.ECUATORIANA DE CERAMICA" por (8/.100'000.000,00)
CIEN MILLONES DI  SUCRES 00/100 con lo. que asciende. a
(5/.£00'000.000,00) CUATROCIINTOS MILLONES DE SUCRES 60/100
dividido en 4'000,000.d%0 acciones ordinarias y nominativas
de” (5/.1090,00) cien sueros du valor ceda una; Y. 5») la
reforma de' estatutos constante <n la referión eseritura
pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISP NR. que el Notario Décimo Segundo
«el. cantón Quíto tone nota al margocn de-la matriz de la
escriturá Mública que p aprueba, ásl contenido de' la
presente Resolución y. siente razón de esta anotación. '

ARRICULO TERCURO DISPONER que el Registrador Mercantil
Bal cantón Ouito:z a) inscriba la indicada escritura pública

junto con: la presente Resolución, archive (una copia. de
dicha éscritura y devuelva las. restantes con la razón

 

do la inscri¿zción que se ordins, Yo %) cunpla con las :
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demás prescripciones. contenidas en la Ley de Registro,

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario “Sexto del cantón
Quito anote al margen de la matriz de la escritura nública
de 22 de septiembre de 1960 por la cual se constituyó
la compañía en referencia, que ha procodióáo a aumentar
él capital y reformar sus estatutos mediante la escritura
-páblica que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUIST .” DISPONER que un extracto Ge la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios -
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica”
ción deberá entregarse a este Despacho.

o CUMPLIDO, "vuelva el expediente.

" COMUNIQUISE.- DADA y tigo, en la Superin-
tendencia de Compañías,en Quito, a 2 SUN 1987

 

Con esta fecha queda inscrita la presente resolución, bajo el

número 118 del registro industrial, tomo 19.- Se dá asf cumpili-

mientoa lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido

en £l decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicadoyen el registro
oficial 878 de 29 de agosto del mismo añ0.- Quita, veinte y cua”  

  CariE Banderas
METROS.sacar DEL .CAMTON QUITO
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